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— Vista la solicitud “presentada” p 
- concesión: para la prestación 
cable, en la modalidad “de' 

. departaménto de Limá y- 

A, sO e ,adecuación de 
radiodifusión. por 

CONSIDERANDI 

“ Que, confórmé al F 

Que, habiendo. verificado el cumplimiento de los requisitos que establece la 
-legislación para la adecuación de ‘concesion para la prestación del servicio público de 
distribucion de radiodifusión ‘por cable, en la modalidad de cable alámbrico u óptico, la 
Unidad Especializada erí Concesiones de Telecomunicaciones, mediante Informe N* 273- 
99-MTC/15.03.UECT; opina que es procedénte la solicitud de TELE CABLE S.A.; 

Que, estando a lo expuesto en los anteriores considerandos, corresponde adecuar 
la concesión para la prestación del servicio público de distribución de radioditusión por 
cable, en la modalidad de cable alámbrico u óptico, aprobar el nuevo contrato de 
concesión y autorizar su suscripción; 

De conformidad con lo dispuesto por los Úecretos Supremos N*s 013-93-TCC, 
006-94-TCC, 007-97-MTC, 005-98-MTC, 022-98-MTC y 002-99-MTC; 

Con la opinión favorable del Jefe de la Unidad Especializada en Concesiones de 
'\ Telecomunicaciones y de la Viceministra de Comunicaciones; 
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ón que se. ápmeba méd 

ARTÍCULO La concesión otorgada quedará sin efecto de pleno dere 
“ perjuício que el Ministerio emita ‘el dcto adrnlnlstra_tlvo correspondlente, si el contrato de 
“concesión o es Suscrito. por la.empresa s nte en el plazo máximo de sesenta (60) 

- -días calendario computadós a partlr‘de lapi cac¡ón deila presente resoluc¡ón mini tenal 
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